
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01651 

 
Négase la solicitud de corrección del proveído de 11 de enero de 2022, 

dado que no se incurrió en un error puramente aritmético, por tanto, si 
había inconformidad con la decisión adoptada debió acudirse a los medios 
de impugnación que la ley procesal contempla dentro de la oportunidad 
legal para ello. 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique al extremo ejecutado el 
mandamiento ejecutivo proferido en su contra. En el citatorio, en el aviso 
y en la notificación del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 deberá indicarse 
la dirección electrónica del juzgado, la cual es, 
cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-46 de 24 de marzo de 2022 
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